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Memorando Núm, 1 15 "2013-MMUCMAEO Hora: -.--... )-o<
SRA. IVONE MONTOYA LEÁRRAGA
$ecretaria General del ConceJo

SRA. MARLENE CÁRDENAS CEVALLOS
Secretaria Técnlca de la Comisión Metropolitana de Asuntos
Económlcos y Organización.

Lima, dlciembre l8 de 2013.

DE

FECHA

l\4e dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y por encargo del Presidente de la Comisión
Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización, informar que en Sesión No 52 de la fecha,
se tomo conocimiento sobre el contenido de los lnformes adjuntos a los Oficios N' 179-090-
00000489 y 179-090'0000049'1 emitidos por el Servicio de Administración Tributaria,
respectivamente, que se detallan a continuación:

a) N" 266-200-0000002: lnforme sobre Ia evaluación de las solicitudes de ratificación de las
ordenanzas que aprueban los derechos contenidos en el Texto tJnico de Procedimientos
Administrativos - TUPA 2013.

b) N' 266-200-00000003: lnforme que da cuenta el resultado final de la evaluación de las
solicitudes de ratificación de las Ordenanzas que aprueban los derechos contenidos en el Texto
Único de Procedimientos Administrativos - fUPA 20,13.

Al respecto, debo señalar que dichos informes, se efectúan en el marco del Decreto Supremo No
002-2013-EF, que aprobó el Procedimiento para el Cumplimiento de Metas y la Asignación de
Recursos del Plan de lncentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal del año
2013 y del Anexo del mismo, publicado el 1 1,01,2013, de cuya revisión se apreció que en el caso
de las municipalidades Tipo A, en las que se encuentra la Municipalidad Metropolitana de Lima,
se estableció entre otras metas, la Meta N" 26, que dispuso lo siguiente: 'Cumptir los plazos
esfaó/ecrdos en la Ley 29090, Ley d6 Ragulación de Habilitaciones lJrbanas y Edificaciones y su
Reglamento, para el trámite de las expedienles de habilitación urbana y licenclas de edificación.
Adicionalmente en e/ caso de Municipalr'dades Provinciales deberán emitir dictamen
aprobatorloldenegatorio sobre la ratiticación de /os TIJPAs de las Municipalidades
Disfrítales".

Teniendo en cuenta Io antes señalado, Ios miembros de la Comisión Acordaron: Que a través
de su Despac-io,. se encaroue al Ssrvicio de Administración Tributaria - SA_T, colqar en su paoina
web los inlorm.es antes señalados, con la finalidad de hacerlg de conocimiento publico,

Atentamente
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